
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 314 Viernes 30 de diciembre de 2011 Sec. III.   Pág. 146461

III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
20607 Resolución de 12 de diciembre de 2011, de la Universidad de Valencia, por la 

que se publica el plan de estudios de Graduado en Criminología.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma y establecido el carácter oficial del título por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de diciembre de 2010 (publicado en el BOE de 14 de 
enero de 2011 por Resolución de la Secretaría General de Universidades de 23 de diciembre 
de 2010).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto publicar el plan de estudios conducente 
a la obtención del título oficial de Graduado o Graduada en Criminología por la 
Universitat de València, que quedará estructurado según consta en el Anexo a esta 
Resolución.

Valencia, 12 de diciembre de 2011.–El Rector, Esteban Jesús Morcillo Sánchez.

ANEXO

Plan de Estudios del título de Graduado o Graduada en Criminología por la 
Universitat de València

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas
Centro de impartición: Facultad de Derecho. 
Curso de implantación: 2010/2011.

1. Distribución del plan de estudios por carácter de materia en créditos ECTS:

Carácter de la materia ECTS

Formación Básica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
Prácticas Externas (Obligatorias)  . . . . . . . . . . . . . . 15
Trabajo Fin de Grado (Obligatorio)  . . . . . . . . . . . . . 6
Créditos totales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240

2. Descripción de los módulos de que consta el plan de estudios:

Módulo: Formación Básica

Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Derecho Derecho constitucional y administrativo Formación Básica 9 1º

Criminología
Criminología I Formación Básica 9 1º

Habilidades y destrezas Formación Básica 6 1º

Sociología

Introducción a la sociología Formación Básica 6 1º

Sociología jurídica Formación Básica 6 1º

Métodos de investigación en ciencias sociales I Formación Básica 6 1º
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Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Psicología
Psicología general Formación Básica 6 1º

Psicología criminal Formación Básica 6 1º

Estadística Estadística Formación Básica 6 1º

   Créditos totales ………..................................................................................……………………………..…….. 60

Módulo: Materias Obligatorias

Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Fundamentos de la seguridad Seguridad pública y privada Obligatorio 9 2º

Técnicas de investigación avanzadas Métodos de investigación en ciencias sociales II Obligatorio 6 2º

Medicina legal y ciencias forenses
Medicina legal Obligatorio 6 2º

Psiquiatría forense Obligatorio 6 2º

Política criminal Política criminal Obligatorio 6 2º

Derecho penal

Derecho penal I Obligatorio 9 2º

Derecho penal II Obligatorio 7,5 3º

Derecho penitenciario Obligatorio 6 3º

Derecho penal de menores Obligatorio 6 3º

Derecho procesal
Derecho procesal penal I Obligatorio 6 2º

Derecho procesal penal II Obligatorio 6 3º

Técnicas criminalísticas

Técnicas de análisis criminal Obligatorio 6 2º

Transmisiones, imagen y sonido Obligatorio 6 2º

Policía científica Obligatorio 7,5 3º

Victimología Victimología Obligatorio 6 3º

Resolución alternativa de conflictos Mediación Obligatorio 6 3º

Intervenciones psicológicas
Prevención y tratamiento de la delincuencia Obligatorio 9 3º

Investigación criminal: perfil e informe criminológico Obligatorio 4,5 4º

Formas específicas de criminalidad
Criminología II Obligatorio 6 3º

Género y violencia Obligatorio 4,5 4º

   Créditos totales …............................................................................................................................................ 129

Itinerario: Criminología Aplicada

Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Criminología aplicada

Intervención social y comunitaria preventiva Optativo 6 4º

Psicobiología de la violencia Optativo 6 4º

Derecho internacional penal Optativo 4,5 4º

Inglés técnico Optativo 4,5 4º

Toxicología aplicada Optativo 4,5 4º

Delincuencia organizada Optativo 4,5 4º

   Créditos totales ….……………………...............................................................................…………………….. 30
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Itinerario: Seguridad Pública

Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Seguridad pública

Medios y técnicas de investigación Optativo 6 4º

Investigación de accidentes Optativo 4,5 4º

Extranjería Optativo 6 4º

Seguridad vial Optativo 4,5 4º

   Créditos totales ….……...............................................................................................………………………… 21

Itinerario: Detective Privado

Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Investigación privada

Derecho civil Optativo 6 4º

Derecho mercantil Optativo 6 4º

Derecho laboral Optativo 4,5 4º

Investigación privada: Técnicas y deontología profesional Optativo 4,5 4º

Créditos totales ….………………………………..........................................................................................………….. 21

Módulo: Prácticas Externas

Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Prácticas externas Prácticas externas Obligatorio 15 4º

   Créditos totales ….………….......……………........................................................................………………….. 15

Módulo: Trabajo Fin de Grado

Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Trabajo fin de grado Trabajo fin de grado Obligatorio 6 4º

   Créditos totales ….…………...............................................................................……………………………….. 6

El estudiante podrá cursar asignaturas de cualquier itinerario hasta completar 30 
créditos optativos, o cursar un itinerario de los que se ofertan.

Con la implantación del presente plan de estudios del título de Graduado o Graduada en 
Criminología, y a los efectos de lo establecido en al artículo 11.3 del Real Decreto 1497/1987, 
de 27 de noviembre, se declarará extinguido el plan de estudios conducente al título oficial de 
Licenciado o Licenciada en Criminología, publicado en el BOE de 5 de agosto de 2005.

Más información en la página web: http://www.uv.es
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